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Referencia:
CU 2008/75

El Secretario General de las Naciones Unidas saluda atentamente (al Representante Permanente de (...) ante las Naciones Unidas (Viena)( y tiene el honor de señalar a la atención del Gobierno las resoluciones 1/1 y 2/1 de la Conferencia de los Estados Parte en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, relativas al “Examen de la aplicación de la Convención”.

En sus resoluciones 1/1 y 2/1, la Conferencia de los Estados Parte convino en la necesidad de establecer un mecanismo apropiado y eficaz para apoyar el examen de la aplicación de la Convención y en que el mecanismo debía tener ciertas características y reflejar una serie de principios.

El Secretario General desea recordar las notas CU 2008/39, de 29 de abril de 2008, y CU 2008/51, de 2 de junio de 2008, en las que pedía a los Estados Parte y a los Estados Signatarios que presentaran propuestas sobre el mandato del mecanismo al Grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta sobre el examen de la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, que celebrará una reunión en Viena (Austria) del 22 al 24 de septiembre de 2008.

Con miras a facilitar el intercambio de opiniones y alentar los debates sobre las propuestas presentadas por los Estados, así como para que la Secretaría pueda refundir las propuestas con miras a las deliberaciones de la próxima reunión del Grupo de trabajo, se invita cordialmente al Gobierno a que participe en las Consultas oficiosas relativas a las propuestas sobre el mandato del mecanismo de examen de la Conferencia de las Naciones Unidas contra la Corrupción que se celebrarán en Viena (Austria) los días 28 y 29 de agosto de 2008. Las consultas oficiosas se celebrarán en inglés únicamente.

Se agradecería que la respuesta del Gobierno a esta invitación se comunicara directamente a la Secretaría de la Conferencia de los Estados Parte, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Apartado postal 500, 1400 Viena, Austria, fax: +43-1 26060 5841, o se enviara, mediante copia escaneada de la misma, a la siguiente dirección de correo electrónico: UNCAC.COP@unodc.org. La información relativa a la composición de la delegación del Gobierno, incluidos los nombres, cargos y detalles de contacto de los participantes, deberá transmitirse a la Oficina a la mayor brevedad.

de julio de 2008

	2
	


	Centro Internacional de Viena, Apartado postal 500, A-1400 Viena, Austria, Tel.: (+43-1) 26060-0   Fax: (+43-1) 26060-5841




